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I • Combate a la 
Desigualdad 

• Los Formatos estarán disponibles en las sedes de las Estancias Infantiles 
Municipales o sedes de registro. 

En las sedes de las Estancias Infantiles Municipales o sedes de registro, el personal de 
registro que designe la Dirección responsable del Programa, revisará que los documentos 
presentados cumplan con los requisitos correspondientes. Cuando no se cumpla con los 
criterios y requisitos, no se cuente con alguno de los documentos solicitados o si por lo 
menos uno de estos no cumple con las especificaciones indicadas, no se registrará a la 
ciudadana o ciudadano interesado ni se resguardará su documentación. Por lo cual, no 
podrá ser considerada su participación en el programa. 

SÉPTIMA. SELECCIÓN DE PERSONAS BENEFICIARIAS. 

La Dirección responsable del Programa, validará individualmente que la solicitud recibida 
cumpla con los criterios y requisitos de elegibilidad. 

La selección de personas beneficiarias se realizará a través del Comité Dictaminador, de 
acuerdo a los siguientes puntos: 

l. Cumplimiento correcto, completo y legible de cada uno de los criterios y requisitos 
de elegibilidad; 

11. La condición socioeconómica de la persona solicitante, que será evaluada a través 
de las respuestas otorgadas en la aplicación de la entrevista presencial realizada por 
el personal de registro del Programa. 

111. Capacidad de población a atender en cada Estancia Infantil Municipal en operación; 
IV. Disponibilidad del recurso presupuesta! para apoyos en especie. 

La dictaminación se realizará de manera presencial y/o virtual según lo que resulte 
pertinente por el Comité Dictaminador; el dictamen quedará asentado en el Acta de 
Dictaminación. El Comité Dictaminador se integrará de conformidad con lo establecido en el 
numeral 15.1 de las Reglas de Operación. Los casos no previstos en la presente 
convocatoria serán resueltos por el Comité Dictaminador. 

Las personas que resulten beneficiarias, deberán firmar la Cartilla de personas beneficiarias 
y la Normativa para madres, padres y/o personas tutoras responsables de las niñas y niños 
beneficiarios del Programa Guadalajara Te Cuida. 

En el caso de que la Dirección de Programas Sociales Municipales o la Jefatura del 
Programa "Guadalajara Te Cuida", detecte o reconozca que alguno de los documentos 
presentados por las personas dictaminadas para ser beneficiarias del Programa se 
encuentre alterado, modificado y/o haya sido falsificado, que la información proporcionada 
es falsa, participación a nombre de otra persona y/o incumplimientos a las Reglas de 
Operación, será motivo suficiente para que no pueda continuar en el procedimiento de 
selección, y su participación carecerá de cualquier efecto. 

OCTAVA. RESTRICCIONES. 

l. No cumplir con los criterios de elegibilidad y requisitos de elegibilidad establecidos 
en las presentes Reglas de Operación; 
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11. Ser persona beneficiaria de otro programa gubernamental con el mismo objetivo. 

Las demás que por contravención al objetivo del Programa o sus Reglas de Operación, 
determine el Comité Dictaminador del mismo. 

NOVENA. DICTAMEN Y FORMAS DE NOTIFICACIÓN. 

Tomando en cuenta la naturaleza del Programa, el Comité Dictaminador sesionará las 
veces que sea necesario, a razón del número de solicitudes con las que se cuente, de la 
capacidad de población a atender en cada Estancia Infantil Municipal en operación y de la 
disponibilidad del recurso presupuesta! para apoyos en especie. Estas sesiones, se 
desarrollarán en los términos que para tal efecto determinen las personas integrantes de 
dicho Comité. 

El padrón de personas beneficiarias del Programa se publicará en el sitio oficial del 
Gobierno de Guadalajara en los términos de la legislación vigente en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, para su consulta a través de la página 
electrónica del municipio https://trans¡?arencia.guadalajara.gob .mx/programassociales 

Así mismo cada trimestre se publicarán los avances del Programa de acuerdo a la Matriz de 
Indicadores de Resultados, misma que se podrá consultar en 
https://transparencia.guadalajara.gob,mx/matricesindicadores-24-27 

DÉCIMA. MONTOS DE APOYO. 

El apoyo brindado por el municipio de Guadalajara, a través del Programa, se brindará en 
especie, y consistirá del servicio integral de atención, cuidado y alimentación de las niñas y 
niños conforme a la disponibilidad del recurso presupuesta! para apoyos de esa naturaleza 
(en especie), a la capacidad de poblacion a atender en cada Estancia Infantil Municipal en 
operación, de acuerdo con su horario y calendario de servicio. 

La temporalidad de recepción del apoyo se ajustará a los tiempos de operación de la 
Dirección de Programas Sociales Municipales. 

DÉCIMA PRIMERA. DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

DERECHOS. 

Para los efectos del programa, son derechos de las madres, padres y/o personas tutoras: 

l. Ser informadas y asesoradas durante el proceso de la tramitación del apoyo; 
11. Ser tratadas con respeto por el personal responsable de operar y ejecutar el 

programa. 
111. A que se le garantice la confidencialidad y la protección de sus datos personales que 

figuren en sus expedientes o historiales, de acuerdo con la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable; 
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IV. Conocer y recibir la "Cartilla de personas beneficiarias" que es un documento en el 

que se señalan sus derechos y obligaciones, así como el proceso del Programa y la 
entrega del apoyo; 

V. Conocer y recibir la "Normativa para madres, padres y/o personas tutoras 
responsables de las niñas y niños beneficiarios del Programa Guadalajara Te Cuida"; 

VI. Recibir los apoyos cuando se hayan cumplido los requisitos para hacerlo en los 
términos de las Reglas de Operación; 

VII. Cese voluntario en el disfrute del apoyo otorgado. 

Son derechos de las niñas y niños beneficiarios que reciben el servicio integral de atención 
en las Estancias Infantiles Municipales: 

l. Recibir el servicio de los apoyos cuando se hayan cumplido los requisitos para hacerlo 
en los términos de las Reglas de Operación; 

11. Recibir un servicio de calidad basado en el cumplimiento de sus derechos y bajo el 
principio del Interés Superior de las Niñas y Niños; 

111. En caso de que se detecte que la integridad física y/o psicológica de la niña o niño 
corre riesgo, se notificará a las autoridades correspondientes para su valoración y 
seguimiento atendiendo al protocolo vigente. 

OBLIGACIONES. 

Para los efectos del Programa, son obligaciones de las madres, padres y/o personas tutoras 
de las niñas y niños beneficiarios: 

• l. Proporcionar a la Dirección de Programas Sociales Municipales y a la Jefatura del 
Programa "Guadalajara Te Cuida", toda la información que le sea requerida, necesaria 
para verificar el cumplimiento a las Reglas de Operación y conforme a la normatividad 
aplicable al Programa; 

11. Previa convocatoria asistir a la sede que determine la Dirección de Programas 
Sociales Municipales y la Jefatura del Programa "Guadalajara Te Cuida" a firmar los 
recibos de recepción del apoyo en especie; 

111. Conocer, aceptar y cumplir los lineamientos de la "Normativa para madres, padres y/o 
personas tutoras responsables de las niñas y niños beneficiarios del Programa 
Guadalajara Te Cuida"; 

IV. Conducirse con respeto frente al personal responsable de operar y ejecutar el 
Programa; 

V. Asistir a las actividades de seguimiento y capacitación según lo determine la Dirección 
y Jefatura responsable del Programa; 

VI. Acudir a los llamados que convoque la Estancia Infantil Municipal, con motivo de 
verificar y actualizar el padrón de personas beneficiarias; 

VII. Atender las visitas domiciliarias requeridas por la instancia ejecutora para la validación 
o verificación de información; 

VIII. Notificar el cambio de domicilio; 
IX. Conocer el contenido y los alcances de las Reglas de Operación. 
X. Responder la o las encuestas, entrevistas, cuestionarios y/o diagnósticos en relación 

con el Programa, que realice la Dirección de Programas Sociales Municipales o 
evaluadores externos durante el tiempo de su ejecución o posterior a este; 

XI. Conocer que la participación en el Programa es completamente gratuita y que no 
requiere de terceras/os para participar y/o ser beneficiaria; 

5 de Febrero 249 esq. Analco, 
Unidad Administrativa Reforma, Col. Las Conchas, 44460, Guadalajara, Jal. 
Guadalajara.gob.mx 

Gobl1nnodo 
Guadalaj;ara 

La Ciudad que W 

tecu1da 



I • Combate a la 
Desigualdad 

XII. Responder los correos electrqnicos, mensajes, llamadas o cualquier comunicación 
que la Dirección de Programas Sociales Municipales y la Jefatura del Programa de 
"Guadalajara Te Cuida" estimen para la operación del Programa. 

La Dirección de Programas Sociales Municipales y la Jefatura del Programa instrumentará 
los mecanismos de comunicación directa con las personas beneficiarias, a efecto de 
coadyuvar en la garantía de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES 

En caso de que una vez que el solicitante sea persona beneficiaria e incumpla con alguna de 
las obligaciones o lo establecido en las Reglas de Operación del Programa, la sanción a la 
que será acreedor es a lo previsto en el numeral 14 de las Reglas de Operación. 

DÉCIMA TERCERA. AVISO DE PRIVACIDAD/ PROTECCIÓN DE DATOS. 

Los datos personales que sean recabados para los fines del Programa, serán utilizados única 
y exclusivamente para los fines y objetivos por los que fueron entregados por su titular, y 
serán administrados de acuerdo con lo que disponga la normatividad vigente y de acuerdo 
con el Aviso de Privacidad Integral del Gobierno Municipal de Guadalajara, que se encuentra 
publicado en el portal oficial https://transparencia.guada!ajara.gob.mx/avisosprivacid_act 

Para más información y dudas: 

• Coordinación General de Combate a la Desigualdad/ Dirección de Programas Sociales 
Municipales/ Jefatura del Programa "Guadalajara Te Cuida"/ Avenida 5 de Febrero 249, 
Colonia Las Conchas, Guadalajara. 

• Tel: 33 3669 1300 ext. 1347, 1494 y 1603 
• Correo electrónico: gdltecuida@guadalajara.gob.mx 
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FORMATO OUADALAJARA TE CUIDA 1 
SOLICITUD PARA ACCEDER A EL PROORAMA 

"OUADALAJARA TE CUIDA" EJERCICIO FISCAL 2025 

Guadalajara, Jalisco, a ___ de _____ de 2025. 

JEFATURA DEL PROORAMA OUADALAJARA TE CUIDA 
PRESENTE. 

Por este medio, solicito el ingreso para participar en la convocatoria de El Programa Guadalajara 
Te Cuida 2025, y bajo protesta de decir verdad manifiesto que: 

Realizo la presente solicitud por voluntad propia. 
No soy persona beneficiarla de otro programa gubernamental con el mismo objetivo. 
Resido en el municipio de Guadalajara y cumplo con todos los requisitos establecidos 
en las Reglas de Operación y bases de la Convocatoria del Programa. 
En caso de resultar como persona beneficiaria, acepto sujetarme a lo estipulado en la 
"Normativa para madres, padres y/o personas tutoras responsables de las niñas y niños 
beneficiarlos del Programa Guadalajara Te Cuida" que me será entregada. 

Así mismo, acepto sujetarme a todas las bases y lineamientos de las Reglas de Operación y 
Convocator"la de El Programa. 

En caso de demostrarse lo contrario, mi solicitud será dada de baja y no será tomada en cuenta 
para acceder a El Programa. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE COMPLETO 

SOLICITANTE 

de f-,-:b1 eru 14-9 t.1~4. /\tidlct;. 

nid{~t.1 t~rlrn n!strat:v;i Pefnrrri;;, CoL t:;¡~ (--:,rv)1as . .:14·!(,f\ c,_1,~1.i:\[~1.i+--~-,. f;i!. 

uad~bj:1r,1 gob.mx 

FIRMA 
{como aparece en identificación oficial) 

o HUELLA DIOITAL (ambos pulgares) 



FORMATO CiUADALAlARA TE CUIDA 2 
SOLICITUD PARA ACCEDER A EL PROGRAMA 

"OUADALAlARA TE CUIDA" EJERCICIO FISCAL 2025 

Guadalajara, Jalisco, a ___ de _____ de 2025. 

Por este medio, en mi carácter de solicitante de El Programa Guadalajara Te Cuida 2025, hago 
constar que, proporcioné la documentación requerida, los datos personales solicitados y las 
respuestas a la entrevista presencial y formulario de registro solicitado. 

ATENTAMENTE 

FIRMA 
NOMBRE COMPLETO (como aparece en identificación oficial} 

o HUELLA DIOITAL (ambos pulgares) 

SOLICITANTE 






















































